
Carta de Entendimiento
entre la Corporación de Exportadores de El Sahador

y el Organismo Intemacional Regional de Sanidad Agropecuaria

Con el propmito de brtalecer la coordinación naciond y regiond de proyectos y/o programas de
cooperación, que permitan maximizar resultados e impacto positivo hacia la pequeña y mediana empresa
del sector agro negocios de la región Centro Amedcana, a través de la superación de los requerimientos
técnicos de acceso al mercado resultante del Acuerdo de Integracón RD4{FIA, el Organismo
Internacional Regiond de Sanidad Agmpeoraria, OIRSA, y la Corporación de Exportadoreé Oe gt
Salvador, COEXPORT, acuerdan cooperar mutuamente para la ejecución del'Prograna de Asistencia a
Pequeñx y Medianas Empresas de hntroanárica súre Rqueñmie¡fos lécn'oos de Accso a RD-
CAFTA', ATMME 10013-RG, ejecutado en El Salvador por COEXPORT, con el apoyo del Banco
Interamericano de Desanollo, BlD, y el Fondo Multilateral de Inversiones, FOMIN y el cual contempla un
componente regiond que beneficiaÉ a las organizaciones que forman parte de FECAEXCA.

La presente Carta de Entendimiento tendrá una vigencia de dos años a partir de la fima de la mivna y
tendrá como obietivos mejorar las capacidades empresariales de las pymes salvadoreñas y
centroamericanas, mediante un tnabalr coordinado con visión estnatégica, que permita complementar
acciones para difundir información sobre requerimientos técnicos de acceso al mercado de los Estados
Unidos; formar una masa crítica de especialistas nacionales en estos requerimientos; y brindar servicios de
asistencia técnica y consultorías.

COIIPROiIISOS DE LAS PARTES

El OIRSA aporlará al presente acuerdo lo siguiente:

1. Aportar especialistas como expositores para apoyar seminarios regionales y nacionales de
sensibilización sobre oportunidades que brinda el CAFTA; y/o la formacirin a pyMEs en el
cumplimiento de requerimientos técnicos de acceso al mercado de los Estados Unidos.

2. lnbrmación en forma de documentos técnicos de dominio públicos, artículos, enlaces a su
página Web a contenidos relacionados a CAFTA y requerimientos técnicos de ac-ceso a mercado
para elsitío Web de FECAEXCA.

3. Partbipar como institución asesora en la validación de las fichas de productos sobre
requenmientos técnicos para acc€so al mercado de los EEUU elaboradas en el marco del
Prograna AgToCAFTA y apoyar su difusión a través de reproducciones en un volumen acordado
entre las partes. Esta contribución del OIRSA seÉ reconocida en el texto de las fichas, por
medio de una nota aclaratoria.'

I' Apoyar el levantamiento anual de información para el mantenimiento de un inventario de
proyectos nacionales y regionales de apoyo a las pyMEs.

i. Darapoyo logÍstico para la implementación del Programa, según sus posibilidades.

i, Nombrar a una persona que actuará como enlace con la Unidad Coordinadora Nacional del
Programa AgToCAFTA.

Por su parte COEXPORT se compromete a:



2.

4.

6.

Realizar talleres de sensibilización y formación sobre RD-CAFTA, para el sector pyme de agro
negocios, haciendo énfasis en como aprovechar el nuevo escenjrio de comercb a través de
soluciones prácticas para superar los requerimientos técnicos de acceso a mercado.

Apoyar la actualización de especialistas del O|RSA.ltrarés de su participación en seminarios y
talleres regionales en el marco del prograna AgToCAFTA.

Apoyar los programas del OIRSA que se relacionan con los propósitos del A9ToCAFTA, de
maner:¡ especialel Programa de Inocuidad Alimentaria,

Definir y prionzar un listado de productos del sector de agro negocios con potencialidad deexportación; sdeccionar y desandlar fichas técnica, po, pimOucó, de fácil óomprensión porparte del empresario pyme exporbdor.

Poner en funcionamiento un sitio Web especializado en temas relacionados con el Acceso almercado de los Estados Unidos, enfaüzando requerimientos técnicos y cuatquier otro ¡po deinformación que complemente el tema.

Promover la articulación eficiente entre la oferta y la demanda de servicios de consultorÍa sobrerequerímientos técnicos de acceso a mercado.

Poner a disposición un fondo de cofinanciamiento para bdndar asistencia técnica a ,¡00
empresarios pyme relacionados al cumplimiento de requerimientos técnicos de acceso almercado de los Estados Unidos.

Promover y apoyat esfuezos para articular la oferta de apoyos a las pymes, a fin de fortalecerla coordinación nacional y. regional de proyectos, mediante et oesanollo oe iniciativas conjuntas,buscando evitar duplicidad, maximizar resultados y complementadedad con otros programas.

8.

a)
b)

IIECANISIIOS DE APORTAC IONES:

Las actividades gue se ejecutarán en la presente Carta de Entendimiento se implementarán en formacompartida de la siguiente manera:

OIRSA podÉ conlribuir en especie hasta por un monto de US$47,200
Por su parte, coEXPoRT ejecutará aclividades en el marco de la presente Carta de Entendimiento por unmonto máximo de US$ 70,000, los cuales podÉn ser destinados para contrataciones de bienes y ,r"i.io,siempre y cuando estos recursos sean desünados para cumplir con los objetivos oef nrolnma en facooperación ANT/ME 10013-RG y cuenten con la respectiva No Objeción del Banco Interamericano deDesanollo, BlD.

Se establecerán anexos específicos detallando cada componente aquí estipulado y los montos estimadosparacada acción.

cualquier ampliación o modificación a la presente Carta de Entendimiento será de común acuerdo entre lasoartes,

Dadoen San Salvador, el


